






 

                                                                                                                                ANEXO I 

 

A) Plantas Madre Original y Plantas Madre de Reserva 

- Debe realizarse por lo menos una de las metodologías de diagnóstico propuestas para 

cada enfermedad. 

 

- Los métodos específicos que se deberán utilizar para la detección de los patógenos 

listados en esta tabla, se describen en la norma de habilitación de laboratorios de plantas 

cítricas. 

 

- Todo ejemplar que presente alguna de las enfermedades incluidas en la lista será 

retirado del sistema de certificación. 

 

 

Enfermedad 
Metodología de 

diagnóstico 
Duración de las Pruebas 

Frecuencia de 

testeo(años) 

Tristeza de los 

cítricos 

(CTV) 

Planta Indicadora Hasta DOCE (12) meses 

UNO (1) 

DAS-ELISA 
CUARENTA Y OCHO 

(48)  horas 

Inmunoimpresión OCHO (8) horas 

RT-PCR 
SETENTA Y DOS (72)  

horas 

Grupo Psorosis Planta Indicadora Hasta DOCE (12) meses SEIS (6) 

Psorosis de los 

cítricos (CPsV)* 
RT-qPCR 

SETENTA Y DOS (72)  

horas 
SEIS (6) 

Exocortis de los 

cítricos (CEVd) 

Plantas 

indicadoras*** 
Hasta DOCE (12)  meses 

TRES (3) 
Electroforesis (s-

PAGE)** 
TRES (3) meses 

RT-PCR 
SETENTA Y DOS (72)  

horas 

Cachexia de los 

cítricos 

(HSVd) 

Plantas 

indicadoras*** 

Hasta VEINTICUATRO 

(24) meses 

TRES (3) 
Electroforesis (s-

PAGE) ** 
TRES (3) meses 

RT-PCR 
SETENTA Y DOS (72)  

horas 

Viroide de la 

Curvatura de la 

Hoja de los 

Cítricos 

(CBLVd) 

Electroforesis (s-

PAGE) ** 
TRES (3) meses 

TRES (3) 
Plantas 

indicadoras*** 
Hasta DOCE (12)  meses 

RT-PCR 
SETENTA Y DOS (72)  

horas  



Viroide del 

Enanismo de los 

Cítricos (CDVd) 

Electroforesis (s-

PAGE) ** 
TRES (3) meses 

TRES (3) 
Plantas 

indicadoras*** 
Hasta DOCE (12)  meses 

RT-PCR 
SETENTA Y DOS (72)  

horas 

lorosis variegada 

de los citrus         

(CVC) 

PCR 
SETENTA Y DOS (72)  

horas 
SEIS (6) 

Cancrosis de los 

cítricos 

Infiltración en tejido 

susceptible 
DIEZ (10) días UNO (1) 

Huanglongbing 

(HLB) 
qPCR 

SETENTA Y DOS (72)  

horas 
UNO (1) 

 

*Puede realizarse este test para descartar la presencia de este virus, previo a la realización del test 

biológico. 

** Este método detecta viroides en general, no permite identificarlos individualmente. 

*** Este método detecta viroides en general, no permite identificarlos individualmente. 

 

PCR: Reacción en cadena de la polimerasa. 

RT-PCR: Retrotranscripción y reacción en cadena de la polimerasa.  

qPCR: Reacción en cadena de la polimerasa en tiempo real. 

RT-qPCR: Retrotranscripcion y reacción en cadena de la polimerasa en tiempo real. 

 

 

B)  Bloques Yemeros de Pre - Incremento 

 

Comprobación visual de la presencia de Cancrosis de los cítricos y del estado sanitario general 

del bloque yemero con una frecuencia anual.  
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                                                                                                                             ANEXO II 

  

PLAGAS DE CONTROL OBLIGATORIO 

 

A) Planta Madre Original, Planta Madre de Reserva, Bloques de Pre - Incremento y Plantas Yemeras. 

 

Deberán realizarse tratamientos periódicos para el control de las siguientes plagas y enfermedades 

con el objeto de mantenerlas libres de su presencia o síntomas durante el período de cultivo: 

 

Diaphorina Citri, Pulgones, Cochinillas, Acaros, Moscas Blancas, Chinches, Gorgojos, Nematodos, 

Minador de la hoja, Cancrosis, Gomosis (Phytophthora), Sarna y Malezas. 

 

B) Materiales Certificados. 

Los materiales de estas categorías que se comercialicen estarán libres, por observación visual, de las 

siguientes plagas y enfermedades: 

 

Diaphorina Citri, Pulgones, Cochinillas, Moscas Blancas, Ácaros, Minador de la hoja, Nematodos, 

Cancrosis, Gomosis (Phytophthora), Sarna y Malezas. 

 

Para el resto de las plagas y enfermedades mencionadas en el apartado A, se admitirá la presencia de 

ligeras infestaciones en un porcentaje a establecer en función de sus características, siempre que se 

haya comprobado que se realizaron los tratamientos de control oportunos. 
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